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Cartagena de Indias, D. T. y C. 21  de enero de 2025 
Oficio GED-02 
 
Señora  
JACQUELINE PEREA 
jacquelineperea1810@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a Denuncia D-033-2024 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-033-2024, sobre presunto sobrecosto  en contrato ALVT-INV-02-
2024 de la localidad 2  de la Virgen y Turística,  por valor de 1.000 millones de pesos. 
 
 
 
ANTECEDENTES. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 11 de septiembre de  2024,  radica  denuncia 
presentada por la señora Jacqueline Perea en  sus redes sociales,   se radica en la Oficina de 
Participación Ciudadana con el código D-033-2024, se asigna mediante  oficio PC-384 de fecha 
11 de septiembre de 2024 a la  Profesional Universitario  Luzmila Pertuz Theran y el Asesor 
Jorge Álvarez para investigación inicial y recaudo de pruebas, mediante radicado E2024091612 
se recibe nuevamente denuncia   por correo electrónico por parte de la misma denunciante y se 
acumula a la radicada D-033-2024, con oficio S2024100216  de 02 de octubre de 2024 se da 
respuesta inicial a la denunciante.  
 
Es importante informarle que durante la atención de su denuncia esta Contraloría suspendió 
términos mediante las siguientes resoluciones, por lo cual el término para contestar su denuncia 
se amplió: 

• Resoluciones   278 del 28 de octubre 2024, 280 del 30 de octubre 2024, 292 de 15 de 
noviembre 2024 y 345 de 04 de diciembre de 2024 y 348 de 10 de diciembre de 2024. 

 
 
 
 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS:    

 

 

Fecha Enero 21 de 2025 

Al contestar por favor cite este radicado 

Radicado S2025012113 

RESPUESTA 

Verifique el contenido escaneando el código 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

mailto:jacquelineperea1810@gmail.com
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La denuncia fue recibida por medios de comunicación, en la Oficina de 

Participación Ciudadana de la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, con fecha 

del día 11 de septiembre de 2024, a la cual se le asignó el radicado número interno D-

033-2024.  

 

La Coordinación de Participación Ciudadana, mediante oficio PC- 384 del 11 de 

septiembre de 2024, asigno el trámite de la denuncia a los Profesionales Universitarios,  

LUZMILA PERTUZ THERAN ( abogada ),  GERMAN VENENCIA PATERNINA ( ingeniero ). 

 

La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó de manera oportuna la siguiente 

información:  

 
➢ Mediante oficio PC-386 de septiembre 13 de 2024, la Coordinación de Control Fiscal 

Participativo, solicito información a la Secretaria de Hacienda Distrital de Cartagena. 
 

➢ Mediante oficio PC-418 de octubre 02 de 2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta inicial al denunciante, (JACQUELINE PEREA).  
 

➢ Mediante oficio con radicado S202411145, de fecha noviembre 14 de 2024, se le 
comunico a la denunciante de la ampliación de términos para dar respuesta a su 
denuncia, teniendo en cuenta las Resoluciones No. 280 del 30 de octubre de 2024 
y la Resolución No. 278 de 28 de octubre de 2024. 
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0124906-2024, la secretaria de Hacienda Distrital de 
Cartagena dio respuesta a la solicitud del Ente de Control. 
 

➢ Mediante oficio con radicado S202412137, del 13 de diciembre de 2024, la 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, le comunico al denunciante, que se 
expidió Resoluciones  de ampliación de términos así: 

Resolución No. 292 del 15 de noviembre de 2024 
Resolución No. 345 del 4 de diciembre de 2024. 
Resolución No. 348 del 10 de diciembre de 2024.  
 

➢ Mediante oficio PC 002, con radicado S202501095, de 9 de enero de 2025, la 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, solicito información a la Alcaldía Local 
de la Virgen y Turística. 
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0001829-2025, de fecha 13 de enero de 2025, la 
Alcaldía Local 2 de la Virgen y Turística, dio respuesta al ente de control del 
requerimiento 
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CONCLUSIÓN: se anexa informe con once(11) folios útiles y escritos. 

 

 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita Coordinadora de Control 
Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas, la Profesional Universitario Luzmila Pertuz Theran 
se concluye lo siguiente: 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en once (11) 
folios. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANGELA MARIA CUBIDES GONZALEZ 
Contralora Distrital de Cartagena 
 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Ivonne Puello Castillo Técnico Operativo Cod. 314 Gr 01 
 

Revisó Cristina Mendoza Buelvas 
Coordinadora de  

Participación  Ciudadana  
 

Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigente y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano  
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RESPUESTA PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 

Nombre solicitante: JACQUELIN PEREA – LIDER SOCIAL DE CARTAGENA  

Origen solicitud:   a) Directa:      X      b) Proceso auditor:               c) Otros      

No. Radicación:                                   D-033-2024 

Tipo de solicitud: a) Petición:        b) Queja:            c) Reclamo:           d) Denuncia: X 

Fecha Recibido Oficina Participación Ciudadana:         10/ septiembre /2024 

Fecha Radicación Oficina Participación Ciudadana:      10/ septiembre/2024 

2. INFORMACIÓN SERVIDOR CDC: 

Nombre: LUZMILA PERTUZ THERAN , GERMAN VENENCIA PATERNINA  

Cargo:    Profesional Universitario (abogado) , Profesional Universitario (ingeniero). 

Fecha asignación:11/ 09 /2024  

Fecha respuesta: 21/ 01 /2025 

3. INFORMACIÓN SOLICITUD: 

 

3.1. ANTECEDENTES:  

 

La Coordinación de Control Fiscal Participativo de la Contraloría Distrital de Cartagena, el día 

11 de septiembre de 2024, radicó denuncia presentada en medios de comunicación por la 

Líder JAQUELINE PEREA, quien manifiesta lo siguiente:  

 

“(…) Presuntas irregularidades por sobrecosto en el contrato celebrado por el alcalde de la 
Localidad de la Virgen y turística por valor de 1000 millones de pesos, con el objeto de 
celebrar olimpiadas deportivas en esa localidad (…)”. 
 

3.2. ACTUACIONES ADMINSTRATIVAS:    

 

La denuncia fue recibida por medios de comunicación, en la Oficina de Participación 

Ciudadana de la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, con fecha del día 11 de 

septiembre de 2024, a la cual se le asignó el radicado número interno D-033-2024.  

 

La Coordinación de Participación Ciudadana, mediante oficio PC- 384 del 11 de septiembre 

de 2024, asigno el trámite de la denuncia a los Profesionales Universitarios,  LUZMILA 

PERTUZ THERAN ( abogada ),  GERMAN VENENCIA PATERNINA ( ingeniero ). 
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La Coordinación de Participación Ciudadana solicitó de manera oportuna la siguiente 

información:  

 
➢ Mediante oficio PC-386 de septiembre 13 de 2024, la Coordinación de Control Fiscal 

Participativo, solicito información a la Secretaria de Hacienda Distrital de Cartagena. 
 

➢ Mediante oficio PC-418 de octubre 02 de 2024, la Coordinación de Control Fiscal 
Participativo, dio respuesta inicial al denunciante, (JACQUELINE PEREA).  
 

➢ Mediante oficio con radicado S202411145, de fecha noviembre 14 de 2024, se le 
comunico a la denunciante de la ampliación de términos para dar respuesta a su 
denuncia, teniendo en cuenta las Resoluciones No. 280 del 30 de octubre de 2024 y 
la Resolución No. 278 de 28 de octubre de 2024. 
 

➢  Mediante oficio AMC-OFI-0124906-2024, la secretaria de Hacienda Distrital de 
Cartagena dio respuesta a la solicitud del Ente de Control. 
 

➢ Mediante oficio con radicado S202412137, del 13 de diciembre de 2024, la 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, le comunico al denunciante, que se expidió 
Resoluciones  de ampliación de términos así: 
 
Resolución No. 292 del 15 de noviembre de 2024 
Resolución No. 345 del 4 de diciembre de 2024. 
Resolución No. 348 del 10 de diciembre de 2024.  
 

➢ Mediante oficio PC 002, con radicado S202501095, de 9 de enero de 2025, la 
Coordinación de Control Fiscal Participativo, solicito información a la Alcaldía Local de 
la Virgen y Turística. 
 

➢ Mediante oficio AMC-OFI-0001829-2025, de fecha 13 de enero de 2025, la Alcaldía 
Local 2 de la Virgen y Turística, dio respuesta al ente de control del requerimiento. 

 

 
 
3.3 RESPUESTA –CONCEPTO- SOLUCIÓN JURIDICA: 
 
De conformidad con los artículos 267, 268 y 272 de la Constitución Política, modificados por 

los artículos 1, 2 y 4 del Acto Legislativo 04 de 2019, respectivamente; la Ley 42 de 1993, 
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la Ley 610 de 2000 y demás normas que rigen el control fiscal. La Contraloría Distrital de 

Cartagena de Indias, a través de la Coordinación de Control Fiscal Participativo, de 

conformidad con la denuncia antes expresada, con radicado  interno  D-033 de 2024, la 

cual tuvo por objeto , evaluar presuntas irregularidades en el Contrato ALVT-INV-002-2024, 

con el objeto, IMPULSAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE INTERES PUBLICO LOCAL PARA 

EL DESARROLLO DE EVENTOS Y TORNEOS DEPORTIVOS PARA LA INTEGRACION SOCIAL 

EN LA LOCALIDAD DE LA VIRGEN Y TURISTICA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 

                      

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN:  

 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas, políticas y procedimientos del control 

fiscal participativo, prescritos por la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, compatibles 

con las de general aceptación y en armonía con la Ley 1755 de 2015, Ley 80 de 1993, 

Decreto 1082 de 2015; Ley 4 de 1992, por tanto, requirió acorde con ellas, evaluación de la 

documentación aportada, de manera que la investigación proporcione una base razonable 

para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el presente informe.    

 

En el presente escrito, damos respuesta a los puntos sobre los cuales la Contraloría Distrital 

de Cartagena como organismo de control y vigilancia de la gestión fiscal del Distrito, tiene 

competencia, y todos aquellos otros que siendo de competencia de otras autoridades 

administrativas o judiciales, es deber de este ente de control hacer las remisiones y traslados 

correspondientes.  

 

Que DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en representación por 

el Alcalde de la Localidad 2, el doctor  ALEXIS VALERIO PARIAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.852.368 de Cartagena, celebró contrato con la FUNDACION SOCIAL Y 

CULTURAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD “FUNDACOMUN” con Nit 

No. 900.128.792-0, representada legalmente por MARIA DEL CARMEN BOHORQUEZ 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.002.048.260 de Cartagena,  con el 

objeto de IMPULSAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE INTERES PUBLICO LOCAL PARA EL 

DESARROLLO DE EVENTOS Y TORNEOS DEPORTIVOS PARA LA INTEGRACION SOCIAL EN 

LA LOCALIDAD DE LA VIRGEN Y TURISTICA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.  

 

Que el valor del Contrato se estableció en Mil Millones de pesos Mcte ($ 1.000.000.000) 

amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15 del 12 de julio de 2024, 

expedido por la dirección de Presupuesto del Distrito de Cartagena. 
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Que el Contrato tuvo una ejecución presupuestal de SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($791.950.000). 

 

Que en la Clausula cuarta, del Contrato ALVT-INV-No. 002- 2024, se estableció valor del 

Contrato, en la suma de Mil Millones de Pesos Mcte ($1.000.000.000), amparado en el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15 del 12 de julio del 2024. 

 

Que en la Clausula QUINTA del Contrato ALVT-INV-No. 002- 2024, se estableció la forma 

del desembolso por parte del Distrito de Cartagena (Alcaldía Local 2 de la Virgen y Turística) 

de la siguiente manera: 

Un primer desembolso, que se reputara como anticipo para efectos de la garantía que debe 

constituir la ESAL.  Equivalente al 50% del valor total establecido. 

Un segundo desembolso, del 50%, se hará en pagos parciales determinado por el valor de 

las respectivas actas suscritas por el supervisor.  

 

Que se suscribió acta de inicio el día 16 de agosto de 2024, con registro presupuestal No. 

87 del 16 de agosto de 2024, por un valor de mil millones de pesos mcte ($1.000.000.000) 

Con plazo de ejecución de tres meses contados a partir del acta de inicio. 

 

Que la Contraloría Distrital de Cartagena de Indias, mediante oficio de fecha 14 de enero de 

2025, de  con radicado, S202501095, solicitó a la Alcaldía Local 2 Virgen y Turística, 

información referente a la ejecución del contrato ALVT-INV-02-2024. Frente a esta solicitud 

la Alcaldía Local 2, respondió que el contrato tuvo una ejecución por valor de SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($791.950.000),  de la 

siguiente manera: 
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AMC-OFI-0001829-2025. Fuente: respuesta alcaldia local 2 oficio 

 

 

Que se estableció como fecha de culminación del contrato el 02 de diciembre de 2024. 



  

 

 

    www.contraloriadecartagena.gov.co 

contraloria@contraloriadecartagena.gov.co   Cel. 3013059287 

Manga, Calle 30  # 19 A- 09 

Que mediante oficio PC 005, con radicado S202501141, de fecha 14 de enero de 2025, la 

Contraloría Distrital de Cartagena, solicitó información a la Alcaldia Local, relacionada con la 

ejecución del Contrato en mención, para lo cual se otorgaron 3 días hábiles, los cuales 

vencían el viernes 17 de enero del 2025, a la fecha de hoy martes 21 de enero de 2025, no 

se ha recibido respuesta alguna por parte de la Alcaldia Local. 

 

  3.4 CONCLUSIONES:  

 

De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos investigados por la denuncia 

interpuesta ,  esta Coordinación se permite informarle que lo dispuesto, en el artículo 4 de 

la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, el proceso de 

responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que se ocasionen al 

Patrimonio Público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de los servidores 

públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, concurran, incidan 

o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos.  

 

Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse 

tres elementos fundamentales; una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que 

realiza la gestión, un Daño Patrimonial al Estado y un nexo causal entre los dos anteriores. 

 

Frente a los hechos objetos de esta denuncia, esta Coordinación de Control Fiscal 

Participativo, se permite Concluir lo siguiente: 

 

1. Que DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en 
representación por el Alcalde de la Localidad 2, el doctor  ALEXIS VALERIO PARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.852.368 de Cartagena, celebró contrato 
con la FUNDACION SOCIAL Y CULTURAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
COMUNIDAD “FUNDACOMUN” con Nit No. 900.128.792-0, representada legalmente 
por MARIA DEL CARMEN BOHORQUEZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.002.048.260 de Cartagena,  con el objeto de IMPULSAR PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DE INTERES PUBLICO LOCAL PARA EL DESARROLLO DE EVENTOS Y 
TORNEOS DEPORTIVOS PARA LA INTEGRACION SOCIAL EN LA LOCALIDAD DE LA 
VIRGEN Y TURISTICA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.  

 

Que el valor del Contrato se estableció en Mil Millones de pesos Mcte ($ 1.000.000.000) 

amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15 del 12 de julio de 2024, 

expedido por la dirección de Presupuesto del Distrito de Cartagena. 
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2. Que se ejecuto el contrato por un valor de SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($791.950.000),   
 

 
 

3. Que la Alcaldía Local, no dio respuesta de la información requerida por el ente de 
Control mediante oficio PC 005, con radicado S202501141, de fecha 14 de enero de 
2025, la Contraloría Distrital de Cartagena, solicitó información a la Alcaldia Local, 
relacionada con la ejecución del Contrato en mención, para lo cual se otorgaron 3 
días hábiles, los cuales vencían el día viernes 17 de enero del 2025, a la fecha de hoy 
martes 21 de enero no se ha recibido respuesta alguna por parte de la Alcaldia Local. 
 

Por lo anterior esta Coordinación de Control Fiscal Participativo, se permite solicitar un 

proceso administrativo sancionatorio al Alcalde Local de la Virgen y Turística, por violar los 

articulo 101 y 102 de la Ley de 1993. 

 

Por otro lado, le informamos al denunciante que no puede esta Coordinación  de Control 

Fiscal Participativo hacer un pronunciamiento de fondo de los hechos objetos de la Denuncia, 

toda vez que no cuenta con la información requerida. Por lo anterior es procedente dar 

traslado para la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal, para ser incluida en el proceso auditor 

de la vigencia 2025. 

 

De esta manera damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 

la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 

corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 
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REVISIÓN APROBACIÓN 

NOMBRE: CRISTINA 

MENDOZA BUELVAS  

  

CARGO: Coordinadora Control 

Fiscal Participativo 

  

FIRMA:  

 

 

 

 VISTO BUENO  APROBACIÓN 

NOMBRE: LUZMILA PERTUZ 

THERAN  

  

CARGO: Profesional 

Universitario 

  

FIRMA:   

                             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


